
Numero 91. Viernes 10 de Mayo de 1878. 25 céntimos de peseta.

SCSCtUClON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Pur un ano................... 17,50
i or seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSC1UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Peseta*.

I'or un año................... 20

Por seis meses............. 1‘1,6-i

Por tres id . . . . *>

gobierno de la provincia

DE

BURGOS.

<De la Gaceta mim. 128>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Córte SS. AA. RR. las Sermas. Sras. 
Infantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

En vista de los perjuicios que se 
ocasiona á los vecinos de los pueblos 
de esta provincia y á los fondos pro
vinciales con el sistema vicioso que de 
poco tiempo acá se ha establecido de 
facilitar bagaje á lodos los presos con
ducidos por la Guardia civil, bien en 
el concepto de trasferidos de un pre
sidio á otro, bien como rematados que 
van al establecimiento penal corres
pondiente,ó bien comodetenidos á dis
posición de las autoridades, la Diputa
ción provincial ha acordado, con el fin 
de evitar tal abuso, lo siguiente:

l.°  Que todos los Alcaldes délos 
pueblos de esta provincia en general, 
asi como los correspondientes á los 

cantones en que para el servicio de 
bagajes está distribuida la misma, se 
abstengan de ordenar la prestación de 
ningún bagaje destinado á presos en 
otro caso que en el que taxativamente 
determina la Real orden de 25 de Fe
brero de 1859 (1), y los que aparezcan 
consignados por orden superior en las 
carta-guias de los mismos que pre
senten sus conductores.

2.°  Que en todo bagaje que se facili
te por virtud de lo dispuesto en la refe
rida Real orden se ha de justificar do
cumentalmente la necesidad que hubo 
para su prestación en la cuenta tri
mestral que el Alcalde ha de remitir, 
si el cantón no se halla rematado.

5.’ Que los bagajes han de ser pe
didos en la cabeza del cantón corres
pondiente, recorriendo el trayecto que 
medie basta el inmediato sin que por 
causa alguna se releven en los puntos 
que no estén designados como etapa, y

4.°  Que solo en casos muy excep
cionales se podrá facilitar algún ba
gaje en los pueblos que no sean cabe
zas de cantón, excepto cuando estos 
sean pedidos por las tropas del ejército 
en la forma correspondiente.

Todo lo cual se publica en este Bo
letín oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia y su mas 
exacto cumplimiento.

Burgos 9 de Mayo de 1878.

El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(1) La Real orden de 25 de Febrero 
de 1859 dice en su parte dispositiva 
principal: «Es también la voluntad de 
S. M. que cuando por circunstancias 
especiales no pueda detenerse la conduc
ción de un reo ó preso enfermo y el es
tado en que se halle permita que sea 
llevado en caballerías, se le facilite ba
gaje procurándole la posible comodidad.»

(De la Gaceta fiiím. 127.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local.

Sección 1Negociado 2.°

Por el art. 7.° de la ley de presu
puestos de 21 de Julio de 1876 se 
concedió á los Ayuntamientos encabe
zados para el pago del impuesto de 
consumos la facultad de adicionar á la 
tarifa del Gobierno nuevas especies, 
mediante, la aprobación del Ministerio 
déla Gobernación, prévio informe del 
de Hacienda.

Muchos Ayuntamientos se apresura
ron á utilizar el mencionado recurso 
para extinguir ó minorar el déficit de 
su presupuesto, y realizaron su propó
sito con notoria ventaja de los intereses 
municipales, pero hubo algunos que no 
pudieron obtener los beneficios que 
aquella concesión les ofrecía, ya por 
haber dejado trascurrir una gran parle 
del año económico sin demandar del 
Gobierno la autorización correspon
diente, ya por no haber acompañado á 
su solicitud la documentación indis
pensable, ó ya por haber intentado 
gravar articulos que no pueden ser 
objeto del impuesto de consumos, y 
sobre los cuales sólo podrían permi
tirse recargos ó arbitrios extraordina
rios en las poblaciones que excediesen 
de 200.000 habitantes, dentro de las 
condiciones al efecto establecidas por 
el art. 156 de la vigente ley muni
cipal.

Deseando, pues, que no se repro
duzcan estas defectuosas peticiones 
que, embarazando siempre la acción 
administrativa de los Ayuntamientos, 
son origen de incalculables perjuicios 
para los intereses de los pueblos, esta 
Dirección general no puede dispen
sarse de prevenir y de recomendar 
muy eficazmente á las Corporaciones 

municipales que mientras no se dicten 
por el Poder legislativo nuevas dis
posiciones que modifiquen las que hoy 
están revestidas de fuerza obligatoria, 
promuevan con la mayor oportunidad 
los expedientes de que se ha hecho 
mención, si tuvieren necesidad de ins
truirlos, cuidando de que vengan uni
dos á los mismos los documentos que 
á continuación se expresan:

t.° Instancia del Ayuntamiento di
rigida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, solicitando la autoriza
ción mencionada.

2.“ Certificación del acuerdo en 
que la Junta municipal haya resuelto 
adicionar á la tarifa del impuesto de 
consumos nuevas especies.

5.°  Un resúmen del presupuesto en 
que se consignen el importe total de 
los gastos y de los ingresos municipa
les, y se manifiesten los medios adop
tados para cubrir el déficit.

4. ” La tarifa aprobada por la Junta 
municipal, en la que solo deben com
prenderse artículos de comer, beber y 
arder. En ella se hará constar, con su
jeción al adjunto modelo, la unidad de 
peso ó medida de cada especie adi
cionada; su precio medio en la locali
dad respectiva;,el derecho que haya 
de percibirse; el consumo probable de 
cada articulo durante el año, y la can
tidad que se calcule ha de producir al 
Ayuntamiento en el mismo período.

5. ° El informe de la Administra
ción económica.

6. ° El del Gobernador de la pro
vincia, que podrá emitirlo en el oficio 
de remisión del expediente.

Al formar la referida tarifa, deberán 
las Juntas municipales tener en con
sideración:

l.°  Que en virtud de varias dispo
siciones dictadas por el Ministerio de 
Hacienda no les está permitido gravar 
el cacao, la canela, el azúcar, la pi



mienta, el té, el café, el bacalao, el 
pez palo, el chocolate, la sal común ni 
el carbón mineral destinado á la in
dustria.

2. ° Que en las capitales de pro
vincia y en las poblaciones de 15.000 
ó mas habitantes no pueden las Juntas 
municipales incluir en su tarifa las es
pecies que figuran en la adicional del 
Gobierno publicada en 11 de Julio de
1877.

Esta prohibición no es extensiva á 
los demás pueblos, para los cuales no 
es obligatoria la precitada tarifa adi
cional, según se deduce del art. 39 de 
la vigente ley de Presupuestos.

3. ° Que, con arreglo á lo que está 
prevenido en el art. 12 de la instruc
ción general para la administración y 
cobranza del impuesto de consumos de 
24 de Julio de 1876, se ha de procu
rar evitar el doble gravámen de las es
pecies que la industria invierta como 
primeras materias y de los productos 
con ellas elaborados.

PROVINCIA DE

Y 4.° Que, en virtud de lo precep
tuado en el art. 139 de la ley munici
pal, los derechos que se señalen sobre 
el consumo de los articulos de comer, 
beber y arder no han de exceder en 
ningún caso del 25 por 100 del precio 
medio á que se vendan en la localidad 
respectiva.

Interesando extraordinariamente al 
servicio público que estas instrucciones 
sean comunicadas á los Ayuntamien
tos con toda la brevedad posible, es
pero de V. S. que sin dilación alguna 
las haga insertar en el Boletín oficial 
de esa provincia, cooperando muy ac
tiva y eficazmente, dentro del círculo 
de sus atribuciones, al satisfactorio 
resultado que se propone obtener en 
tan importante asunto esta Dirección 
general.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1878.=José M. 
Rodríguez. = Sr. Gobernador de la 
provincia de......

AYUNTAMIENTO DE .

Tarifa de los arbitrios acordados por la Junta municipal para el próximo 
año económico de 1878-79 sobre artículos de comer, beber y arder no compren
didos en la general de impuesto de consumos.

Precio medio.

Pesetas. Cents.

17 50

8

15

Artículos. Unidades.

Almendras ... Arroba (1)...

Avellanas . ... Idem.............

Aceitunas.. . Idem.............

etc.

etc.

Arbitrios.

Pesetas. Cénts.

1 50

1

• 50

Consumo 
calculado 

durante el 

año.

Producto 

anual.

151 226-50

102 102

449 1/2 224*75

(Fecha y firma del Alcalde y del Secretario del Ayuntamiento.)

(1) En e.1 supuesto de que se encuentren graves dificultades para fijar la unidad 
con arreglo al sistema métrico.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL RESGUARDO DE AZÚCARES.

CAPITULO PRIMERO.

Del objeto del resguardo y de la orga
nización y nombramiento de sus em

pleados.

Artículo 1 .* El objeto del Resguar
do de azúcares es impedir la defrau
dación del impuesto transitorio esta
blecido sobre el azúcar peninsular y 
denunciar los casos de defraudación; y 
como medios para realizar estos fines, 
el Cuerpo del Resguardo inspeccionará 
la fabricación de azúcar, vigilará su

conducción, detendrá el género que sea 
conducido por la zona fiscal sin guía, 
ó de cualquier otro modo sea objeto de 
fraude, y procurará el mas exacto cum
plimiento de las disposiciones de la 
Instrucción dictada para la adminis
tración del impuesto y de las instruc
ciones que se les comunique con carác
ter general ó particular por la Direc
ción general de Impuestos y en casos 
concretos por los Jefes de las Adminis
traciones económicas, de quienes de
penderán inmediatamente en sus rela
ciones administrativas.

Art. 2.° El personal del Resguardo 
se compondrá de un Visitador, tres 
Tenientes Visitadores y cuarenta y 
ocho Dependientes. Los sueldos de los 

empleados de este Cuerpo, las asigna
ciones para servir montadas las plazas 
del Visitador y Tenientes y los gastos 
de material se determinarán con suje
ción al crédito legislativo correspon
diente.

Art. 3.” Para pertenecer al Cuerpo 
del Resguardo se necesita:

1. " Ser español.
2. " Mayor de 25 años y menor 

de 60.
3. ° De buena conducta moral y 

política.
4. ° No tener defectos físicos y ser 

tle complexión robusta.
5. ° Saber leer y escribir y las 

cuatro primeras reglas de aritmética.
6. ° No ejercer en el territorio en 

que baya de prestar servicio, industria, 
granjeria, ni tráfico alguno de azúcar, 
ni estar ligado con vínculos de paren
tesco de consanguinidad ni de afinidad 
dentro del cuarto grado civil con nin
guno que se dedique al expresado 
ejercicio.

7. ° No haber sido procesado por 
ninguna clase de delitos.

8. " No ser deudor á la Hacienda 
como segundo contribuyente.

Y 9.° Reunir las condiciones que 
para cada empleo particular se deter
mina.

Art. 4.” Para ser Visitador del 
Resguardo, se necesita, además de las 
condiciones generales, enumeradas en 
el artículo anterior, haber sido Capitán 
de ejército ó Teniente de los diferentes 
Cuerpos de Resguardo de Hacienda, 
Guardia civil ó Carabineros; Teniente 
de ejército ó Alférez de los demás 
cuerpos mencionados por mas de dos 
años en activo servicio, ú Oficial de 
Administración de segunda clase ó de 
tercera con mas de dos años de ser
vicio.

Art. 5.° Para ser nombrado Te
niente Visitador del Resguardo es ne
cesario, además de dichas condiciones 
generales, haber sido Alférez de ejér
cito, Sargento primero de los cuerpos 
especiales mencionados en el articulo 
anterior, Sargento primero del ejército 
ó Sargento segundo de estos cuerpos 
especiales con mas de cuatro años de 
servicio activo, ú Oficial de Adminis
tración de cuarta clase ó de quinta con 
mas de dos años de servicio.

Art. 6.° Para ser nombrado De
pendiente, además de las condiciones 
generales, se necesita haber servido, 
con buena nota, en cualquier instituto 
ó cuerpo del ejército, siendo preferibles 
los del Resguardo, Carabineros y 
Guardia civil.

Art. 7.° El nombramiento y sepa
ración del Visitador y Tenientes Visi

tadores dependerán del Ministerio de 
Hacienda, y el de los Dependientes de 
la Dirección general de Impuestos.

Esta podrá, sin embargo, suspender 
de empleo y sueldo á todos los indivi
duos del Cuerpo, dando cuenta al Mi
nisterio para la resolución definitiva 
procedente.

También será de sus atribuciones el 
proponer al Ministerio los nombramien
tos y separaciones que fueren proce
dentes en vista de los expedientes per
sonales que se formen al efecto.

Los Jefes económicos podrán tam
bién acordar la suspensión de los 
empleados del Resguardo en casos 
urgentes, dando conocimiento inmedia
tamente á la Dirección general de 
Impuestos.

Art. 8.° A cada expediente perso
nal se unirán los documentos que acre
diten la aptitud legal del interesado, 
y no podrán separarse de ellos sin que 
quede copia certificada de los mismos; 
pero el Ministerio de Hacienda y la 
Dirección general de Impuestos podrán 
prescindir de las condiciones generales 
ó especiales para cada cargo cuando 
haya motivos que así lo aconsejen en 
bien del servicio, atendidas las cir
cunstancias personales de los nom
brados.

Art. 9.° En fin de cada trimestre, 
el Visitador del Resguardo remitirá á 
la Direcion general de Impuestos una 
lista de calificación de todos los em
pleados del Cuerpo, con expresión de 
la que hiciesen los Tenientes Visitado
res, de cada uno de los que respecti
vamente presten servicio á sus inme
diatas órdeaes.

CAPITULO II.

De los deberes de los empleados del 
resguardo.

sección primera.—De los deberes comu
nes á todos los empleados.

Art. 10. El cuerpo del Resguardo 
dependerá directa é inmediatamente 
de la Dirección general de Impuestos 
en su organización y deberes genera
les; pero en lo concerniente al servi
cio, se atemperará á las órdenes é 
instrucciones de los Jefes económicos, 
como encargados en sus respectivas 
provincias de la gestión de los intere
ses de la Hacienda.

Art. 11. Dentro del Cuerpo, cada 
individuo está obligado á respetar y 
obedecer á sus Jefes, particularmente 
al inmediato, en cuanto se refiere al 
servicio; entendiéndose por Jefes, los 
del Resguardo superiores á él en ge- 
rarquía. Deben también respeto y con
sideración á las autoridades de todas 
clases.



seccion segunda.—De los deberes espe
ciales á cada empleado del Resguardo.

Art. 12. Corresponde al Visitador 
del Resguardo:

1. ” Cuidar de que los individuos ' 
de este Cuerpo, según sus clases, cum
plan con los deberes que les imponen 
la Instrucción para la administración 
del impuesto sobre el azúcar peninsu
lar y este Reglamento.

2. ° Designar los puntos fijos en 
que deban prestar su servicio los em
pleados de esta fuerza.

5.° Inspeccionar, aprobar ó modi
ficar la distribución del servicio, dis
puesta por los Tenientes Visitadores.

4. ° Comunicar al Resguardo todas 
las órdenes de la Superioridad, que no 
sean reservadas, cuidando de su cum
plimiento.

5. " Cursar con su informe las so
licitudes queelevgn los individuos del ’ 
Resguardo.

6. ° Calificar la conducta de los in
dividuos del Cuerpo según se deter
mina en el art. 9/

7. " Proponer á los Jefes económi- ¡ 
eos el traslado de unas á otras fábricas 
de los Interventores cuando fuere con
veniente al bien del servicio.

8. ° Dar parte mensualmente del 
servicio que llene y donde cada uno de 
los Dependientes del Resguardo, sin 
disponer ni asentir, como no se le or
dene por escrito, en cuyo caso dará 
cuenta á la Dirección, á que presten 
otros servicios que los de su instituto.

Y 9.° Cumplir las órdenes é ins
trucciones que se le comuniquen por la 
Dirección general de Impuestos y Jefes 
de las Administraciones económicas, 
dentro del límite de sus respectivas 
atribuciones.

Art. 13. Correspondo á los Tenien
tes Visitadores:

1. " Determinar, con acuerdo del 
Visitador, el servicio que deban prestar 
los Dependientes, y resolverlo por si, 
sin perjuicio de dar cuenta á aquel, en 
los casos de urgente necesidad.

2. ° Cuidar de que se desempeñe 
bien el servicio, en la forma determi
nada, dando las órdenes convenientes 
para practicarle, sin separarse de las 
disposiciones, órdenes é instrucciones 
que se les dicte.
3Recorrer el recinto que el Visi

tador le hubiere señalado, con el ob
jeto de cerciorarse de que se cumple 
bien el servicio.

4-° Presenciar, cuando lo estimen 
conveniente, las operaciones de entra
da de la caña y peso del azúcar, exa
minando los libros que lleven los In
terventores, dando cuenta al Jefe eco
nómico respectivo cuando observaren 

que hay descuido, negligencia ó falla ¡ 
en el cumplimiento del servicio.

5. ° Vigilar muy especialmente las 
introducciones de caña en las fábricas 
y extracción y conducción de azúcar.

6. ° Hacer la calificación que se 
menciona en el art. 9.° de los indivi
duos á sus órdenes.

7. ' Dar conocimiento al Visitador 
de todo lo que ocurra en el recinto que 
se le hubiese señalado relativamente 
al impuesto y de las faltas y buen com
portamiento de los Dependientes que 
presten servicio á sus órdenes.

8. ° Solicitar del Visitador que pro
ponga la traslación de una á otra fá 
brica de los Interventores, cuando lo 
consideren conveniente al servicio.

Y 9.° Cumplir las instrucciones re
servadas y particulares que les dicte el 
Jefe del Cuerpo.

Art. 14. El Teniente Visitador mas 
antiguo ó mas caracterizado tendrá 
también el deber de sustituir al Visita
dor en los casos de enfermedad, y 
desempeñará también sus funciones si 
vacare la plaza.

Art. 15. Los Dependientes del 
cuerpo del Resguardo, además de los 
deberes comunes á todos los emplea
dos, tienen el especial de ajustar su 
conducta en el servicio á las instruc
ciones y órdenes que se les comunique 
por sus respectivos Jefes, y en general 
del modo que se determina en este 
Reglamento.

Los Jefes procurarán que presten el 
servicio siempre que sea pobible por 
parejas, y designarán cuál de los dos 
que constituyan cada una es el mas 
caracterizado.

CAPÍTULO III.

De los Interventores y de sus relaciones 
oficiales con el Cuerpo del Resguardo.

Art 16. Los Interventores serán 
nombrados por el Ministerio de Ha
cienda en virtud de propuesta de la 
Dirección general de Impuestos. Esta 
podrá acordar la suspensión de empleo, 
dando cuenta al Ministerio para la re
solución procedente.

Art. 17. Las Administraciones eco
nómicas les comunicarán las órdenes é 
instrucciones á que hayan de sujetarse 
en el cumplimiento del servicio.

Art. 18. El cargo de Interventor 
será por lo tanto independiente del 
cuerpo del Resguardo, y no podrán en 
tal concepto los Interventores inmis
cuirse en la manera que tengan de 
prestar servicio los empleados del Res
guardo, ni estos en la de aquellos, 
debiendo limitarse unos y otros, en los 
casos en que observaren negligencia, 
descuido ó falla en el cumplimiento del 

deber, á poner los hechos en conoci
miento de los Jefes económicos ó de la 
Dirección general de Impuestos, según 
que la queja proceda de los Intervento
res ó del cuerpo «vid Resguardo.

CAPITULO IV.

Del servicio en las fábricas.

Art. 19. Al servicio de cada fábri
ca de azúcar se destinará una pareja í 
de Dependientes del Resguardo.

Art. 20. A corta distancia de los ■ 
puestos principales de dichas fábricas, 
estará constante y permanentemente un 
Dependiente del Resguardo para vigi
lar toda introducción de caña ó extrac
ción de azúcar que se pretenda verificar 
sin conocimiento del Resguardo y de 
los Interventores.

Art. 21. Lo dispuesto en el articu
lo anterior no obsta para que un De
pendiente de servicio vigile por los 
alrededores de las fábricas, lo cual 
debe ser tanto mas frecuente cuanto 
mas lo aconsejen las circunstancias de 
los edificios, y las facilidades para la 
introducción ó extracción furtivas.

Art. 22. En la introducción de ca
ña en las fábricas, los Interventores se 
ajustarán á lo prevenido en los arti
culos 22 y 25 de la Instrucción para la 
administración del impuesto; cumplido 
lo cual, pasarán cada día al Jefe eco
nómico respectivo la oportuna nota 
para la formación del cargo provisio
nal prevenido en el art. 24 de la Ins
trucción .

Art. 23. La extracción del azúcar 
de las fábricas se hará con extricta su
jeción á lo preceptuado en el capitulo 
tercero de la Instrucción correspon
diente y demás órdenes é instrucciones 
que puedan dictarse.

Art. 24. La entrada de caña y sa
lida de azúcar serán presenciadas por 
el Dependiente mas caracterizado de) 
Resguardo de los dos que formen cada 
pareja.

Art. 25. Autorizada la guia de con
ducción de azúcar, en los casos de ex
tracción, por el Interventor de servi
cio, el Dependiente mas caracterizado 
del resguardo debe también suscribir 
aquella.

Art. 26. En el servicio de fábrica 
deben turnar los dos Dependientes que 
formen cada pareja, según disponga el 
mas caracterizado.

Art. 27. Cada veinticuatro horas 
darán los Dependientes del servicio de 
fábrica parle por escrito á los Tenien
tes Visitadores, déla caña introducida, 
del azúcar extraído y de lo que hubiese 
ocurrido durante el expresado término; 
y estos lo trasladarán al Visitador sin 
la menor demora.

CAPITULO V.

Del servicio de vigilancia general.

Art. 28. Cubierto el servicio ante
rior, el Visitador del Resguardo distri
buirá la fuerza restante, también por 
parejas, para que presten el servicio 
de vigilancia general.

Consiste este en la vigilancia que 
debe ejercerse, en los caminos por don
de sea probable ó de presumir sean 
conducidos cargamentos de azúcar.

Art. 29. Cuando encuentren los 
Dependientes de este servicio carga
mentos de azúcar, se informarán del 
punto de donde procedan, pedirán la 
guia y comprobarán si conviene ó no 
en la cantidad.

Art. 30. De todas maneras cuida
rán de examinar las guias y ver si tie
nen estampadas la palabra Salió, de 
los Interventores y las firmas de estos 
y las de los Dependientes del Resguar
do que deben suscribirlas.

Asimismo procurarán cerciorarse 
siempre de la conformidad de las cir
cunstancias expresadas en las guias con 
las del género á que se refieran.

Art. 51. Cuando á los cargamentos 
de azúcar no acompañen guias ó las 
circunstancias de estas no convinieren 
con las del género, procederán á dete
ner este, dando parle á sus inmediatos 
Jefes, que cuidarán de denunciar el 
hecho sin dilación á la Administración 
económica respectiva.

Art. 52. El servicio de vigilancia 
general se desempeñará por caminos 
contiguos á las fábricas y á los caña
verales en tiempos de recolección que 
designen los Tenientes Visitadores, de 
acuerdo con lo que prevenga el Visi
tador del Resguardo.

Art. 55. Este cuidará de que sea 
vigilada preferentemente la conducción 
de azúcar, á cuyo fin, cuando hubiere 
extracción, designará parejas de vigi
lancia para que se cercioren de si el 
azúcar conducido sigue el camino na
tural y acostumbrado.

Art. 54. Cuando los Dependientes 
de vigilancia tuviesen sospechas de que 
se conduce azúcar en carros, diligen
cias ó cualquier otro vehículo, podrán 
detener este el tiempo indispensable 
para verificar en el mismo un ligero 
reconocimiento.

Art. 55. Al terminarse cada ser
vicio de vigilancia, darán parte los De
pendientes que lo hubiesen desempeña
do á sus inmediatos Jefes de lo que 
hubiese ocurrido y hubieren observado.

DISPOSICION FINAL.

El Visitador del Resguardo, con la 
conformidad prévia de la Dirección 
general de Impuestos, puede, eb casos 



necesarios y urgentes, disponer el ser
vicio en forma diferente á la preveni
da en este Reglamento.

Madrid 5 de Febrero de 1878.= 
El Director general, Salvador López 
Guijarro.

6 de Marzo.—S. M. aprueba este 
Reglamento =Orovio.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 22 de Febrero de
1878.
Abierta á las cinco y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Juan López Gutiérrez y asistencia de 
los Sres. Martínez D. Indalecio, San 
Millan D. Mauricio, Pintado, Valmase- 
da, San Millan D. Simón, Beltran, Bus- 
tillo, Gallo, Martínez del Campo, Zu
márraga, González Marrón, Rada, Al
dea, Pujana y Aparicio, diose lectura 
del acta de la anterior, del 21, y que
dó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. Go
bernador fecha 21, á que hizo referen
cia en la sesión de ayer el Sr Perez 
San Millan D. Simón, participando la 
elección de Pontifice verificada en fa
vor del Cardenal Pecci, que ha tomado 
el nombre de Leon XIII, y la próxima 
terminación de la guerra de Cuba por 
haberse convenido con la Junta de Ca- 
magüey el que los insurrectos depon
gan las armas para fin de este mes, y 
se pasó á resolver el empate que re
sultó en la sesión anterior acerca de la 
proposición del Sr. San Millan, de que 
se felicitase al Gobierno de S. M. por 
la elección de Pontifice.

Verificada nueva votación nominal 
sobre dicha proposición, quedó apro
bada por mayoría de nueve votos de 
los Sres. Perez San Millan D. Mauricio, 
Pintado, Valmaseda, Perez San Millan 
1). Simón, Beltran, Bustillo, Gallo, 
Rada y Sr. Presidente, contra seis de 
los Sres. Aparicio, Martínez del Cam
po, Zumárraga, González Marrón, Al
dea y Pujana.

El Sr. Martínez del Campo rogó que 
en los extractos de actas que se den á 
luz en el Boletín oficial se publiquen 
las votaciones nominales, y el Sr. Pre
sidente le contestó que se haría así.

Se acordó que quedase 48 horas so
bre la mesa el diclámen de la Co
misión sobre el presupuesto adicional.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, siendo las 
seis y media de la tarde.

Burgos 22 de Febrero de 1878.=

El Presidente, Juan L. Gutiérrez.=
i

Los Diputados Secretarios, Miguel Pu
jana.=Alberto Aparicio.

Extracto de la sesidn extraordinaria 
celebrada el dia 25 de Febrero de 
1878.

Abierta á las cinco y mediado la 
tarde bajo la presidencia del Sr. López 
Gutiérrez y asistencia de los Sres. San 
Millan D. Mauricio, Martínez D. Inda
lecio, Cecilia D. Santos, Cecilia Don 
Ramón, Real, Valmaseda, Pintado, ' 
San Millan D. Simón, Beltran, Busti
llo, Gallo, Aldea, Martínez del Campo, 
García Inés, Casaviella, Zumárraga, 
Villalain, González Marrón, Aparicio y 
Pujana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó designar al Sr. Presidente 
y á los Sres. Pujana y Cecilia D. Ra
món para que asistan á nombre de la 
Corporation al Te Deum que debe ce
lebrarse en el dia de mañana en la 
Iglesia Catedral en acción de gracias 
por la elección de Pontífice.

La Corporación quedó enterada del 
oficio en que el Sr. D. Agustín Barba- 
dillo participaba su imposibilidad de 
asistir á las sesiones de la presente 
reunión por hallarse enfermo.

En el expediente instruido sobre 
provisión del cargo de Capellán del 
Hospicio provincial por separación de 
I) Esteban López,que le desempeñaba, 
se acordó por mayoría de votos apro
bar las resoluciones adoptadas por la 
Comisión provincia! con los Diputados 
de la Capital sobre dicho asunto y que 
se anuncie la vacante de la plaza por 
término de 30 días.

A petición del Sr. Gallo se acordó 
que quedase sobre la mesa hasta la 
sesión próxima el expediente sobre 
provisión de la plaza de Escribiente 
5? de las oficinas de la Secretaría.

Se leyó el presupuesto adicional 
que quedó sóbrela mesa en la sesión 
anterior, y se levantó la presente, sien
do las siete de la noche.

Burgos 23 de Febrero de 1878.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Alberto 
Aparicio.=Miguel Pujana.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
I

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos.

La ley de presupuestos para el ac- 
¡ tual año económico manda que sean 

exigidos con lodo rigor á los Ayunla- 
i míenlos los impuestos corrientes

Para llevar á efecto esta superior 

resolución estoy dispuesto á no omitir 
medio alguno; pero antes de verme 
precisado á acudir á medidas siempre 
sensibles , porque causan mayores 
gastos ó los municipios, creo conve
niente advertirles que es de todo punto 
necesario que el importe del cuarto 
trimestre por consumos, cereales y 
sal ingrese en esta Administración 
dentro del presente mes de Mayo, si no 
quieren dar lugar al apremio ejecutivo, 
que se expedirá sin falta alguna en 1/ 
de. Junio próximo contra todos los que 
en esa fecha se hallasen en «descu
bierto.

Burgos 3 de Mayo de 1878.=E1 
Jefe económico, José Nebol.

Contribuciones.

A los Sres. Alcaldes del partido de 
Villarcayo:

. Con fecha l.° del actual, y á pro
puesta de la Delegación del Banco de 
España en esta provincia, ha sido 
nombrado cobrador de contribuciones 
en el partido de Villarcayo D. Faustino 
Andino.

Lo que pongo en conocimiento de 
dichas autoridades para que se le tenga 
por tal y le presten dentro de su co
metido cuantos auxilios previene la 
instrucción.

Burgos 4 de Mayo de I878.=E1 
Jefe económico, José Nebot.

zVnuncius particulares.

En el escritorio de D. Benigno Pifian 
y Tobar, Plaza Mayor, núm. 2, cuarto 
tercero, se tomaá los precios mas ele
vados, y según la cotización oficial, 
papel del empréstito, atrasos del clero, 
papel del 3 por 100 y cupones.

Se reciben cupones para su presen
tación y cobro, y se encarga de lodos 
los asuntos que se relacionen con dicho 
escritorio, como pagos de bienes na
cionales, y representación de los Ayun
tamientos mediante ajuste. 1—5

Interesante á los Ayuntamientos y 
particulares.

I). Deogracias Martínez en Aranda 
de Duero, D. Domingo Busto en Belo- 
rado, 1). Ruperto Santa Olalla en Bri- 
viesca, D. Ladislao Pinillos en Lerma, 
D. Cándido Ornillos en Caslrogeriz, 
D. Feliciano Cantero en Miranda de 
Ebro, 1). Gerónimo Chico en Roa, I). 
Julián del Rio en Salas de los Infantes, 
1). Roque Arriaga en Villadiego y I). 
Urbano López en Villarcayo admiten 
en sus respectivos domicilios y se en
cargan de formalizar en las oficinas do 
esta Capital por conduelo de la Casa de 
Comisión y Agencia de 1). Manuel Rico 

y Gil, establecida en la misma, Santa 
Agueda, núm. 12, principal, todas las 
cantidades que los Ayuntamientos 
adeuden en concepto de consumos, sal, 
cédulas personales, aprovechamiento 
de montes, gastos provinciales etc., y 
cuantos exijan la situación de fon
dos en metálico, obligándose á pre
sentar á los interesados las cartas de 
pago ó licencias de cortas que dichos 
ingresos produzcan en el término de 
tres dias y con sola la comisión de 
UNO POR CIENTO con todo gasto. 
A los particulares les recogerán sus 
pagarés de bienes nacionales con 
iguales condiciones, y harán en su 
nombre cuantas entregas les enco
mienden en las oficinas del Estado, de 
la Provincia y en las casas de comer
cio ó particulares. Si los ingresos 
encomendados llegan á la cantidad de 
20 000 reales, la comisión será tan 
solo de 31-4 por 100.

También compran toda clase de pa
pel del Estado, sus cupones vencidos 
y por vencer, recibos del Empréstito, 
Décimas partes del mismo, y por fin 
se encargan de la presentación de los 
Cupones al cobro garantizando su va
lor y con igual comisión sobre el efec
tivo que la ya establecida para los 
pagos. 3—15

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Cariñena, calle 
de Lain Calvo, núm. 12, se hallan de 
venta los nuevos modelos de Matricula 
para el próximo año de 1878-79, como 
igualmente Facturas, Recibos y Paten
tes para acompañar á las mismas.

También se ha hecho una gran tirada 
de impresos para repartos de consumos 
para el referido afio, asi como también 
de toda clase de documentos que nece
siten los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

D. Emilio Alvarado, Médico-oculista 
de Valladolid, permanecerá en Burgos 
lodo el mes de Mayo, fonda de Monio, 
calle de Canlarranas.

Nota. —Durante mi estancia en Bur
gos, mi hermano I). Juan Alvarado 
queda al frente do la Clinica estable
cida en Valladolid, callo de Santiago. 
21, principal, (liento á la iglesia.) I-

LA GRAN CAMISERÍA.

En el establecimiento de este nom
bro, situado en la callo del EspoM 
núm. 42, do esta Ciudad, so expendía 
al por mayor camisas, calzoncilto». 
cuellos y puños postizos do varias elu
sos, á precios de íábrloa, — BURGOS.
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